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Auto interlocutorio 335 
Radicado 052663103001-2022-00134-00 
Proceso Ejecutivo  

Demandante (s)  
Scotiabank Colpatria S.A. antes Banco Colpatria 
Multibanca Colpatria S.A. 

Demandado (s) María Astrid García Mazuera 
Tema  Libra mandamiento ejecutivo 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 
 

Ocho de julio del año dos mil veintidós  
 
 

Atendiendo que el documento aportado con la demanda y que sirve de base 

para el recaudo cumple con los requisitos establecidos por los artículos 621 y 

709 del C. Co. y presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto por los 

artículos 422 y ss., del C. G. P., se librará el mandamiento de pago. 

 

Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo, 

en favor de Scotiabank Colpatria S.A. antes Banco Colpatria Multibanca 

Colpatria S.A en contra de María Astrid García Mazuera, por la siguiente 

suma: 

 

a) $8.093.367,00 como capital sobre el pagaré N°1009013403, más los 

intereses moratorios sobre la suma correspondiente al capital a la tasa de una 

y media veces el interés máximo mensual certificado por la Superintendencia 

Financiera, contados a partir del 06 de abril de 2022, hasta el pago total de 

la obligación, sin superar el límite de la usura (Art. 884 del C. de Comercio 

modificado por la Ley 510 del 4 de agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 305 del C. 

Penal). 
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b) $1.979.882,45 por intereses de plazo efectuados desde el 22 de octubre de 

2021 al 05 de abril de 2022. 

 

c)$45.451.596,00 como capital sobre el pagaré N° 102619024051, más los 

intereses moratorios sobre la suma correspondiente al capital a la tasa de una 

y media veces el interés máximo mensual certificado por la Superintendencia 

Financiera, contados a partir del 06 de abril de 2022, hasta el pago total de 

la obligación, sin superar el límite de la usura (Art. 884 del C. de Comercio 

modificado por la Ley 510 del 4 de agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 305 del C. 

Penal). 

 

d) $10.980.192,06 por intereses de plazo efectuados desde el 22 de octubre de 

2021 al 05 de abril de 2022. 

 

e) $29.534.423,00 como capital sobre el pagaré N° 4010890096230010, más 

los intereses moratorios sobre la suma correspondiente al capital a la tasa de 

una y media veces el interés máximo mensual certificado por la 

Superintendencia Financiera, contados a partir del 06 de abril de 2022, 

hasta el pago total de la obligación, sin superar el límite de la usura (Art. 884 

del C. de Comercio modificado por la Ley 510 del 4 de agosto de 1.999, Art. 

111 y Art. 305 del C. Penal). 

 

f) $2.194.164,00 por intereses de plazo efectuados desde el 22 de octubre de 

2021 al 05 de abril de 2022. 

 

g) $3.334.910,00 como capital sobre el pagaré N° 4097440090470273, más los 

intereses moratorios sobre la suma correspondiente al capital a la tasa de una 

y media veces el interés máximo mensual certificado por la Superintendencia 

Financiera, contados a partir del 06 de abril de 2022, hasta el pago total de 

la obligación, sin superar el límite de la usura (Art. 884 del C. de Comercio 
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modificado por la Ley 510 del 4 de agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 305 del C. 

Penal). 

 

h) $509.751.00 por intereses de plazo efectuados desde el 08 de octubre de 

2021 al 05 de abril de 2022. 

 

i) $22.132.817,00 como capital sobre el pagaré N° 4593560001452604, más los 

intereses moratorios sobre la suma correspondiente al capital a la tasa de una 

y media veces el interés máximo mensual certificado por la Superintendencia 

Financiera, contados a partir del 06 de abril de 2022, hasta el pago total de 

la obligación, sin superar el límite de la usura (Art. 884 del C. de Comercio 

modificado por la Ley 510 del 4 de agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 305 del C. 

Penal). 

 

j) $1.974.742,00 por intereses de plazo efectuados desde el 08 de octubre de 

2021 al 05 de abril de 2022. 

 

k) $26.692.389,00 como capital sobre el pagaré N° 5158160014935762, más 

los intereses moratorios sobre la suma correspondiente al capital a la tasa de 

una y media veces el interés máximo mensual certificado por la 

Superintendencia Financiera, contados a partir del 06 de abril de 2022, 

hasta el pago total de la obligación, sin superar el límite de la usura (Art. 884 

del C. de Comercio modificado por la Ley 510 del 4 de agosto de 1.999, Art. 

111 y Art. 305 del C. Penal). 

 

l) $2.859.663,00 por intereses de plazo efectuados desde el 08 de octubre de 

2021 al 05 de abril de 2022. 

 

SEGUNDO: Las costas judiciales y agencias en derecho, se liquidarán en su 

oportunidad procesal. 
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TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada, en la forma 

establecida en los artículos 291 y 292 del C. G. P., haciéndole entrega de copia 

de la demanda y sus anexos, o como lo estableció la Ley 2213 de 2022 en su 

artículo 8, igualmente haciéndole entrega de copia de la demanda y sus 

anexos así como la copia de esta providencia; y en ambos casos, advirtiéndole 

que dispone del término de cinco (5) días, para pagar el capital y los intereses 

exigibles y del término de diez (10) días siguientes a la notificación del 

mandamiento ejecutivo para la presentación de las excepciones procedentes, 

con expresión de los hechos en que se funden. 

 

 CUARTO: RECONOCER personería al abogado Axel   Darío   Herrera   

Gutiérrez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 98.556.26 y tarjeta 

profesional No. 110.084 del C. S. de la J., para que represente a la parte 

demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
 

 
 
 
 
 28 
 
 
 

C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado No. 099 
Fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 
 
Envigado, 11 de julio de 2022 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


